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lucía, aprobado por Decreto 26/2007, de 6 de febrero, y a 
propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, el 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 21 de octubre de 
2008, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 30 de sep-
tiembre de 2008, que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 21 de octubre de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

Otorgar a la empresa Grupo Dhul, S.L., un incentivo di-
recto a fondo perdido por importe de 6.402.631,71 euros (seis 
millones cuatrocientos dos mil seiscientos treinta y un euros 
con setenta y un céntimos), para la construcción y puesta en 
marcha de una planta de fabricación de platos preparados y 
bebidas vegetales en Jaén.

Dicho incentivo se otorga al amparo de lo dispuesto en 
la Orden de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, 
de 19 de abril de 2007, por la que se establecen las bases 
reguladoras del programa de incentivos para el fomento de la 
innovación y el desarrollo empresarial en Andalucía y se efec-
túa su convocatoria para los años 2007 a 2009. 
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de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por el Con-
sejo Rector de la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía, relativo a la empresa Cristalería Reina, S.L.

De conformidad con lo previsto en el artículo 10.h) de los 
Estatutos de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 26/2007, de 6 de febrero, y a 
propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, el 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 21 de octubre de 
2008, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 30 de sep-
tiembre de 2008, que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 21 de octubre de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

1.º Otorgar a la empresa Cristalería Reina, S.L., un in-
centivo directo a fondo perdido por importe de 1.542.290,10 
euros (un millón quinientos cuarenta y dos mil doscientos no-
venta euros con diez céntimos).

2.º Otorgar a la empresa Cristalería Reina, S.L., una boni-
ficación de tipos de interés por importe de 464.413,66 euros 
(cuatrocientos sesenta y cuatro mil cuatrocientos trece euros 
con sesenta y seis céntimos).

3.º Conceder a la empresa Cristalería Reina, S.L., un 
préstamo por importe de 2.500.000 euros (dos millones qui-
nientos mil euros), con un plazo de duración de 7 años, los 
dos primeros de carencia, a un interés del 0,25% con amorti-
zación de capital e intereses semestrales y cofinanciado por el 
Banco Europeo de Inversiones. Previa o simultáneamente a la 
formalización de la operación se deberá aportar aval solidario 
de una entidad financiera.

Las anteriores medidas de fomento tienen por objeto po-
sibilitar el traslado, ampliación y modernización de la empresa 
Cristalería Reina, S.L., en el municipio de Montellano (Sevilla), y 
se otorgan al amparo de lo dispuesto en la Orden de la Conse-
jería de Innovación, Ciencia y Empresa, de 19 de abril de 2007, 
por la que se establecen las bases reguladoras del programa 
de incentivos para el fomento de la innovación y el desarrollo 
empresarial en Andalucía y se efectúa su convocatoria para los 
años 2007 a 2009. 

AICITSUJ ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 9 de octubre de 2008, por la que se 
aprueban los Estatutos del Colegio de Procuradores de 
Granada y se dispone su inscripción en el Registro de 
Colegios Profesionales de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la 
Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, dispone en su artículo 
79.3.b) que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene com-
petencia exclusiva en materia de Colegios Profesionales y ejer-
cicio de las profesiones tituladas sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos 36 y 139 de la Constitución Española.

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los 
Colegios Profesionales de Andalucía, dictada en virtud de la ci-
tada competencia, establece en su artículo 22, que aprobados 
los estatutos por el colegio profesional y previo informe del 
consejo andaluz de colegios de la profesión respectiva, si es-
tuviere creado, se remitirán a la Consejería con competencia 
en materia de régimen jurídico de colegios profesionales, para 
su aprobación definitiva mediante Orden de su titular, previa 
calificación de legalidad.

La disposición transitoria primera del Decreto 216/2006, 
de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Colegios Profesionales de Andalucía, dispone que los colegios 
profesionales actualmente existentes en Andalucía cumplirán 
las obligaciones registrales previstas en ella y, en su caso, 
adaptarán sus estatutos a dicha ley, en el plazo de un año 
desde la entrada en vigor de dicho Decreto.

El Colegio de Procuradores de Granada, ha presentado 
sus Estatutos adaptados a la Ley 10/2003, de 6 de noviem-
bre, de Colegios Profesionales de Andalucía, texto que ha sido 
aprobado por la Junta General Extraordinaria de la Corpora-
ción, celebrada el 2 de julio de 2008, e informado por el Con-
sejo Andaluz de la profesión, respectivo.

En virtud de lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 22 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, regu-
ladora de los Colegios Profesionales de Andalucía, y el 18 del 
Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, aprobado 
por el Decreto 216/2006, de 12 de diciembre,

D I S P O N G O

Primero. Se aprueban los Estatutos del Colegio de Pro-
curadores de Granada, adaptados a la normativa vigente en 
materia de colegios profesionales en Andalucía, ordenando su 


